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Por la cual se expide el Protocolo que a corto plazo incluye las medidas más urgentes que 
garantizan el derecho de los ciudadanos a manifestarse públicamente 

 
LA MINISTRA DEL INTERIOR 

 
““En cumplimiento del aparte segundo del resuelve de la sentencia de tutela de primera instancia 
de fecha 5 de octubre de 2020 proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección 

Cuarta - Subsección “B” radicados No. 2020-02700 – 2020-02694 (acumulado), se expide el 
protocolo que a corto plazo incluye las medidas más urgentes que garantizan el derecho de los 

ciudadanos a manifestarse públicamente”, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección “B”, en Auto del 24 
de septiembre de 2020, radicado No. 25000231-5000-2020-02700-00, en la acción de tutela 
interpuesta por la ciudadana Valentina Arboleda García y por el ciudadano Diego Alejandro 
Huérfano Miranda contra el señor presidente de la República, el señor ministro de Defensa Nacional 
y el director general de la Policía Nacional, decretó como medida provisional: 
 

“La conformación de una mesa de trabajo a la que deberán concurrir el señor PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA, doctor IVÁN DUQUE MÁRQUEZ; el señor MINISTRO DE DEFENSA 
NACIONAL, doctor CARLOS HOLMES TRUJILLO GARCÍA; la MINISTRA DEL INTERIOR; 
doctora ALICIA ARANGO OLMOS; el señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, doctor 
FRANCISCO BARBOSA DELGADO; el DIRECTOR DE LA POLICÍA NACIONAL, general 
ÓSCAR ATEHORTÚA DUQUE; la ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. doctora 
CLAUDIA LÓPEZ HERNÁNDEZ y el señor Gobernador del DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA doctor NICOLAS GARCÍA BUSTOS; en la que deberá elaborarse el 
informe de que trata la parte motiva de este auto que deberá ser remitido en el término 
máximo hasta el día miércoles 30 de septiembre del que corre.”    

 
Que en la parte motiva de dicho Auto, en la página 10, se refiere al informe en los siguientes 
términos: 
 

“Referido informe deberá contener un protocolo que le permita a las organizaciones 
sociales, realizar marchas con la consiguiente garantía para la población civil, por el respeto 
a su derecho a la vida, al trabajo y a sus bienes de tal manera que se impida la infiltración 
de personas y grupos violentos que obligan a la policía a intervenir y que propician el exceso 
de la fuerza pública en algunos de sus miembros.” 

 
Que mediante memorial presentado el día 30 de septiembre de 2020, por los apoderados judiciales 
del Ministerio de Defensa, la Gobernación de Cundinamarca, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
Presidencia de la República, Policía Nacional y Ministerio del Interior, se solicitó: 
 

“1. La aclaración del Auto del 24 de septiembre de 2020 proferido en el sub lite, en los 
términos del aparte III “DE LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN” de este escrito. 

 
2. La ampliación de un plazo mayor a los tres (3) días establecidos en el Auto de fecha 24 
de septiembre de 2020, pues, para el efecto se requiere abordar los diferentes contextos 
planteados en la decisión judicial.”  

 
Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección “B”, en sentencia de 
primera instancia del 5 de octubre de 2020 radicado No. 25000231-5000-2020-02700-00, en el 
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aparte segundo del resuelve dispuso:  
 

“ORDÉNASE al señor PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, doctor IVÁN DUQUE 
MÁRQUEZ, el señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, doctor CARLOS HOLMES 
TRUJILLO GARCÍA y el DIRECTOR de la POLICÍA NACIONAL, general ÓSCAR 
ATEHORTÚA DUQUE que procedan a la elaboración de un PROTOCOLO que a corto 
plazo incluya medidas más urgentes que garanticen el derecho de los ciudadanos a 
manifestarse públicamente atendiendo a la programación y otorgamiento de los respectivos 
permisos que han de proferir los alcaldes locales para las manifestaciones públicas a 
realizarse en los próximos días y meses. Para los anteriores efectos, OTÓRGASELE A LA 
MESA DE TRABAJO el plazo de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de 
este fallo y cuyo documento en todo caso deberán entregar al tribunal antes de la realización 
de la primera próxima protesta que se autorice llevar a cabo”. 

 
Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección “B”, radicado No. 
25000231-5000-2020-02700-00, en sentencia complementaria del 13 de octubre de 2020 en el 
aparte primero del resuelve dispuso: 
 

“ADICIÓNASE el fallo del pasado 5 de octubre en el sentido de: 1) CONMINAR a los 
manifestantes para que en el ejercicio del derecho legítimo a manifestarse públicamente lo 
hagan de manera pacífica y velen porque cada uno de ellos respeten no solo sus derechos 
a la vida y a su integridad física, sino para que salvaguarden esos mismos derechos y los 
bienes de terceros ajenos a la protesta y cumplan con el deber de denunciar aquellas 
conductas al margen de la ley por quienes en desarrollo de las mismas ejercitan actos 
violentos que atentan contra el orden público; 2) SALVAGUARDAR el derecho a la vida y 
a la integridad física de los manifestantes y de los terceros que con ocasión del desarrollo 
de las mismas puedan llegar a verse afectados como consecuencia de las agresiones físicas 
que puedan llegar a recibir por parte de los mismos manifestantes o por personas infiltradas, 
eventos en los cuales de acuerdo con los previsto en la ley como en los distintos fallos 
judiciales es legítima la intervención de la fuerza pública en los términos del respectivo 
protocolo que al efecto se establezca para guardar la proporcionalidad del uso de la fuerza 
y ante la absoluta necesidad por la gravedad de la situación como por la intensidad y 
peligrosidad de la amenaza; la forma de proceder del individuo, las condiciones del entorno, 
y los medios de los que dispone el funcionario para abordar la situación específica.”      

 
Que contra la sentencia de primera instancia de fecha 5 de octubre de 2020, se presentó 
impugnación, el 9 de octubre de 2020 por parte de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Defensa Nacional, el Ministerio del Interior y la Policía Nacional; y en escrito separado el 
Departamento de Cundinamarca.  
 
Que el artículo 37 de la Constitución Política preceptúa: 
 

“Artículo 37. Toda parte del pueblo puede reunirse y manifestarse pública y pacíficamente. 
Sólo la ley podrá establecer de manera expresa los casos en los cuales se podrá limitar el 
ejercicio de este derecho.” 

 
Que la Política Marco de Convivencia y Seguridad Ciudadana, de la presidencia de la República, 
adoptada mediante Resolución No. 6781 de 2019, del Ministerio de Defensa Nacional y Resolución 
No. 0140 de 2020, del Ministerio del Interior, respecto a la manifestación pública en su numeral 7.18 
Derecho a la protesta y control de disturbios, señala:  
 

“La protesta es un derecho sagrado y debe ser objeto de garantía y respeto por el Estado. 
Su ejercicio es pacífico y en el marco del ordenamiento jurídico. La violencia y el vandalismo 
no son parte de la protesta, constituyen delitos. La Constitución ordena proteger los 
derechos ciudadanos y perseguir al delincuente. En consonancia con esto, la Política 
contempla: 

 
Los gobernadores y alcaldes como primeras autoridades de policía en los departamentos, 
distritos y municipios deben garantizar el derecho a la protesta, facilitar las expresiones 
ciudadanas pacíficas que en ejercicio de dicho derecho se efectúen. 
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La Policía Nacional deberá cumplir su función constitucional respecto a aquellas 
manifestaciones que constituyan ejercicio del derecho de protesta, con un enfoque de 
protección y garantía del mismo. 

 
Los disturbios, actos de violencia, vandalismo no constituyen derecho a la protesta, sino, 
por el contrario, se trata de conductas que afectan el ejercicio de ese derecho, al igual que 
los derechos de los demás ciudadanos. Corresponde en esos eventos a la Policía Nacional 
actuar para defender el derecho a la protesta y proteger los derechos de la ciudadanía. 

 
Deberá fortalecerse la capacidad de los escuadrones móviles antidisturbios, multiplicar su 
número, mejorar su respuesta, intensificar su entrenamiento, del mismo modo que la 
formación de sus integrantes en el uso de la fuerza en el marco jurídico de los derechos 
humanos y como última alternativa.” 

 
Que en cumplimiento de lo ordenado por el Auto del 24 de septiembre de 2020 y por la sentencia 
del 5 de octubre de 2020, providencias proferidas por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Cuarta, Subsección “B”, radicado No. 25000231-5000-2020-02700-00, se conformó la Mesa 
de Trabajo integrada por representantes de la Presidencia de la República, el Ministerio de Defensa, 
el Ministerio del Interior, la Policía Nacional, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y la Gobernación de 
Cundinamarca. 
 
Que la Mesa de Trabajo integrada por representantes de la Presidencia de la República, el Ministerio 
de Defensa, el Ministerio del Interior, la Policía Nacional, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y la 
Gobernación de Cundinamarca, sesionó durante los días 28, 29 y 30 de septiembre de 2020, y 14, 
15, 16 y 19 de octubre de 2020, y de común acuerdo elaboraron el protocolo que a corto plazo 
incluye las medidas más urgentes que garantizan el derecho de los ciudadanos a manifestarse 
públicamente. 
 

 
RESUELVE 

 
 

Artículo 1. Objeto. Expedir el Protocolo que a corto plazo incluye las medidas más urgentes que 
garantizan el derecho de los ciudadanos a manifestarse públicamente. 
 
 
Artículo 2. Responsabilidades de los gobernadores. Las autoridades departamentales como 
responsables del mantenimiento del orden público en sus jurisdicciones como lo dispone el artículo 
303 de la Constitución Política, deberán llevar a cabo las siguientes actuaciones en torno a las 
manifestaciones públicas que se programen dentro del territorio respectivo, así: 
 

a) Previo a la realización de la manifestación, el departamento activará un Puesto de Mando 
Unificado - PMU que deberá coordinar las acciones respectivas con los Puestos de Mando 
Unificado Municipales, en el que, en lo posible, estén de manera permanente 
representantes de las siguientes entidades: (i) Gobernación, (ii) Policía Nacional, (iii) 
Fiscalía General de la Nación, (iv) Procuraduría General de la Nación, (v) Bomberos y, (vi) 
Defensoría del Pueblo. 
 
Se podrá invitar al Puesto de Mando Unificado - PMU a representantes de las siguientes 
entidades: (i) Grupo de atención especial de Fiscalía para atención a eventos durante las 
manifestaciones, (ii) Migración Colombia para identificación y atención a población migrante 
extranjera, (iii) Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la atención de casos de 
niños, niñas y adolescentes que sean instrumentalizados en las manifestaciones y en el 
caso de ser necesario la activación del protocolo de restablecimiento de derechos y a las 
demás entidades y autoridades que se estimen pertinentes. 
 

b) En caso de contar con los recursos tecnológicos, destinar el personal humano de la línea 
de emergencias para la atención prioritaria a la manifestación. 

 


